
Colom-
bia:

Un pai s
d e

Ciuda-
des

do en su área urbanizada un
70 por 100 sin vías pavi-
mentadas y carecía en zo-
nas verdes de 1 .842 .067 me-
tros cuadrados sobre la ba-
se de 5 metros cuadrado s
por habitante .

Es claro que este défici t
de servicios urbanos no sólo
es causado por razones fis-
cales, sino también por la
deficiente organización em-
presarial de los municipios ,
entendidos éstos como una
comunidad de vecinos para
prestarse unos servicios mu-
tuamente . Tal deficiencia
empresarial está represen-
tada por inadecuada organi-
zación administrativa, per-
sonal sin capacitación, au-
sencia de planificación en
los procesos de decisione s
y de ejecución . Esta última
falla es bien notoria cuand o
se observa que a pesar d e
los escasos fondos con que

cuentan los municipios, e l
presupuesto anual de renta s
y gastos se vota sin obede-
cer a un programa previ o
de inversiones formulado a
plazo prudencial ; como con-
secuencia, los fondos se des-
pilfarran en obras suntua-
rias, o se hacen apropiacio-
nes insuficientes o no con-
tinuadas, con lo cual mu -
chas obras nunca se termi-
nan o resultan a costos altos .

Si se quiere que Colombia
continúe siendo un país d e
ciudades en el verdadero
sentido del concepto, habría
necesidad de que se cort e
a tiempo el proceso de cen-
tralización de que se ha ha-
blado y se adopte una polí-
tica de desarrollo urbano a
nivel nacional para que s e
redistribuyan las rentas y
servicios entre la nación, lo s
departamentos y los muni -

cipios ; se canalicen y fo-
menten las inversiones in-
dustriales con criterios d e
polarización estratégica para
robustecer las bases econó-
micas de las localidades y
se modernice la administra-
ción pública municipal a ba-
se de introducir en ella el
proceso de la planificación ,
reorganizar sus aparatos
operativos por niveles mu-
nicipales y capacitar el per-
sonal tanto técnico como
burocrático . El actual go-
bierno nacional tiene varios
proyectos en tal sentido ,
pero convendría que fueran
coherentes y unitarios, ya
que han sido preparados o
formulados por diverso s
grupos de presión o de es-
tudio .

Dr. Pedro Pablo MORCILLO

(Bogotá, Colombia )

La planificación de las
areas metropolitanas

L os planes para las áreas y
regiones metropolitanas enca-
rados originariamente con cri-
terio de desarrollo fisic o
predominantemente urbanisti-
co, tienden a ser globales, coor-
dinando aquel aspecto con lo s
del desarrollo económico y
social .

Por otro lado, no sólo la le-
gislación y los planes de orde-
namiento territorial, sino tam-
bién los planes de desarrollo
económico y social incluyen
previsiones para una polític a
de desarrollo y equipamient o
de las aglomeraciones urbanas.
Son ejemplos típicos de est a
tendencia los planes nacionales
de desarrollo económico y so-
cial de Francia y España .

En el Seminario mundia l
sobre problemas metropoli-
tanos, realizado en Toron-
to, Canadá, con los auspi-
cios del Bureau o f Municipal

Research de esa ciudad (1) se
examinaron aspectos muy im-
portantes relacionados con lo s
distintos niveles de planifica-
ción en materia de desarroll o
urbano, llegándose a conclusio-
nes muy orientadoras .

En relación con el plano na-
cional se consideró que, tanto
en los países industrializado s
como en los que se encuentra n
en vías de desarrollo, debe
existir un plan de ordenamien-
to físico territorial y políticas
nacionales para asegurar la ex-
pansión de ciertas regiones .

Para el nivel regional, s e
aceptó que las «autoridades d e
las regiones urbanas deben ocu -
parse del desarrollo económico

(1) Ver: Carlos Mouchet, E l
programa mundial de Toronto
para el estudio de los problema s
metropolitanos, en "Revista de
Administración Pública", Madrid ,
número 54, septiembre - diciem -
bre de 1967, pág . 459 a 473 .

y del ordenamiento físico con -
forme a los planes nacionales .
Esas autoridades deben inten-
tar a la vez la integración de
los planes de desarrollo econó-
mico Y de desarrollo físico, eli -
minando las contradicciones y
establecimiento de prioridades .
Esto no excluye la necesidad
de crear organismos diferentes
para esos diferentes aspecto s
de la planificación . Destaco la
importancia de la frase que he
subrayado, ya que Ios munici-
pios han de tener una impor-
tante participación en los or-
ganismos regionales de planifi-
cación física, participación qu e
puede no existir o ser menor
en los organismos de planifi-
cación económica, aunque tam-
bién es cierto que hay que afir-
mar la conveniencia de que los
municipios sean oídos con re-
lación a estos últimos directa-
mente o en su caso por enti-
dades representativas o inter-
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medias» (2) . Por otra parte, lo s
municipios, sobre todo los muy
grandes, deben tener una polí-
tica económica en cuanto a las
actividades radicadas en su eji-
do, especialmente en los aspec-
tos de carácter tributario, si n
contar el interés que debe me-
recerles el significado y las ten
dencias económicas de la res-
pectiva aglomeración dentro
del conjunto del pals .

La planificación de las áreas
y regiones metropolitanas debe
hacerse de acuerdo a planes d e
carácter regional, ya que la re-
gión representa, como es sa-
bido, el nivel óptimo tanto par a
la planificación espacial como
para la económica . Como e l
fragmentarismo de jurisdiccio-
nes locales que existen por lo
general en un área metropoli -
tana entra aparentemente e n
colisión con un plan metropo-
litano o regional, se plantea e l
problema de conciliar esa pla-
nificación con la preservació n
de la llamada «autonomía» de
los municipios (3) .

Hay opiniones tan autoriza-
das como la de Fernando Albi ,
que sostienen que existe una
notoria incompatibilidad entre
«Plan» y «autonomía munici-
pal, en el sentido liberal clá-
sico», porque «el plan exig e
una voluntad política unific a
da, una concentración de la de-
cisión económica, una integr a
ción de todos los controles, l o
cual es fundamental, puesto
que la planificación consiste ,
por esencia, en una labor coor-
dinadora que resultaría impo-
sible si en la implantación y
desarrollo cíe aquél pudiese n
actuar libremente diversos cri-
terios contradictorios» (4) .

En los estudios del Seminari o
de Toronto se consideró el ám-
bito de actuación de las auto-
ridades locales en la planifica-
ción metropolitana y regional .

(2) Cfr . Guillermo J . Cano y
Carlos Mouchet, Introducción a l
estudio de los aspectos institu-
cionales legales del desarroll o
económico y social de la Argen -
tina, en "Revista de Administra-
ción Pública", Buenos Aires, nú -
mero 11, octubre-diciembre d e
1963 .

(3) Para el concepto de auto-
nomía municipal, ver: Carlo s
Mouchet, La legalidad en el mu-
nicipio, editor, Abeledo - Perrot ,
Buenos Aires, 1965 .

(4) Fernando Albi, La crisi s
del mnrticipalismo, edic . del Ins-
tituto de Estudios de Adminis-
tración Local, Madrid, 1966, pá-
gina 358 .

Les corresponden los planes d e
actuación detallada, ajustado s
a los planes regionales y na-
cionales .

Se plantea así uno de lo s
problemas de distribución de
competencias en los distintos
niveles de gobierno, en rela-
ción con la planificación de la s
áreas metropolitanas . En el
peor de los casos, los munici-
pios pueden y deben tener in-
tervención en la elaboración y
aplicación de los planes regio-
nales y metropolitanos (por s u
participación en los organis-
mos administrativos y técnico s
a ese nivel, cualquiera que se a
el origen de estos últimos) y
desde luego, como queda dicho ,
uno indiscutible en los plane s
locales, que alcanzan magnitu-
des insospechadas cuando s e
trata de grandes ciudades .

Agreguemos que hay dos ma-
neras de considerar los proble-
mas de las áreas metropolita-
nas y el gobierno y planifica-
ción de las mismas . Una, des -
de adentro, desde los mismos
municipios que integran la zo-
na . En este enfoque, los muni-
cipios van comprendiendo que
parte (le sus problemas ya no
pueden ser resueltos como pro-
blemas locales, y que también
hay funciones y relaciones a
coordinar con los municipios o
unidades locales vecinas . Sur-
gen así las soluciones de tip o
interìnunicipal . El otro enfo-

que supone colocarse por enci-
ma de las diversas unidades
locales, desde la perspectiva d e
la autoridad provincial o na-
cional y considerar en adelan-
te a esas unidades locales co-
mo simples subdivisiones o dis-
tritos del conjunto metropoli-
tano o regional .

Finalmente, recordemos qu e
en el ya mencionado Seminario
de Toronto, con una visión pro -
medio para todo el mundo, l a
mayoría de los participantes se
inclinó hacia la solución de los
gobiernos metropolitanos de
dos niveles . Debe meditarse en
el hecho de que esa solució n
—que implica una planifica-
ción de la misma naturaleza —
en cierto modo y en muchos
aspectos puede ser el apropia-
do gobierno municipal de la
gran aglomeración urbana or-
ganizada . Este gobierno muni-
cipal, agrandado al nivel me-
tropolitano, tiene sobre la so-
lución simple de anexar o fu-
sionar municipios a la ciudad
central la ventaja de permitir
la subsistencia de los munici-
pios que existen en el área y
de que los mismos (y por tanto
los ciudadanos) tengan parti-
cipación en la organización y
funcionamiento del gobierno
metropolitano .

Dr. CARLOS MOUCHET

(Buenos Aires, Argentina )

Es Buenos Aires, la capital rioplatense ; es, se puede decir, la implan-
tación urbana mas imponente de toda Iberoamérica . Sus grandes
avenidas de muchos kilómetros de longitud, sus amplias calles, su s
densos transportes metropolitanos, su importantísimo puerto, en fin ,
su larga tradición y su irradiación cultural hacen de ella la ciuda d
reina del área .
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